
Decomisan hudcos 
en el aeropuerto 
Bruselas, la capital de Bélgica, era el 
destino del centenar de piezas 
arqueolégicas decomisado el miércoles 
iltimo en el Aeropuerto Jorge Chévez, 
tal como informé ayer °El Comercio’, 
por carecer el embarcador de los 
documentos de autorizacién del 
Instituto Nacional de Cultura, asi se 
trate de réplicas. El embarque fue 
detectado por personal del resguardo 
aduanero dentro de un contenedor. 
Constaba de 34 huacos grandes, 60 de 
regular tamaifio, entre ellos figuras 
erfticas, y una treintena de objetos de 
-artesania, entre mufiecas, males 
tallados en vidrio, plata y tapices, que 
son bien cotizados en Europa. José 
Vila, un experto del INC, expresé al 
respecto que los europeos tienen cierta 
predileccién por esa artesania nacional 
y entre los requisitos basicos que 
deben cumplir los exportadores esta el 
solicitar autorizacién al INC, el que, a 
través de su equipo técnico, determina 
si pueden o no salir esas réplicas. 
“Mientras no se cumpla con este 

uisito, esas réplicas no pueden salir 
del pafs. Ademas, deben tener un sello 
en la base, que explica que se trata de 
una reproduccién o réplica peruana. 
Incluso, se puede colocar hasta la firma 
del artesano”, subrayé6 el funcionario. 
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